
Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o

lilas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en cine
termina la inserción de la Ley en el KBoletin Oficial del
estado».

,Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
dc su'cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
iflp dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

tas leyes, órdenes y aminCios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. • 	  36
Un año 	  66

Venta de número suelto del ario corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a /os dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Im Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS.' EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término,, .al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los deKechos de inserción de los anuncios en los perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del Importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. —.No se insertara ningún edicto u
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el inporte de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 
	

Ptas.
•

Trimestre. . • . 18
Seis meses . • . 30
Un año 	  54
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Gobierno de la Nación

MINISTERIOS DE HACIENDA Y DE
AGRICULTURA

Rectificación .al Decreto conjunto
de amboa;Departamentos de 9 de
abril de 1949 que autorizaba al
Servicio Nacional _ye Crédito
Agrícola para que pi:seda conceder
determinadas condidiones espe-
pla lea a las Entidades colabora-

' 'doras que garanticen con su pro-
pio cdpitai el reintegro de los
préstamos que por su mediación
ae concedan.

'11'sbiindose padecido-error en la Inserción
del articulo ti 'leo del citado Decrfto, publi-
cado eñe! »B )letin Oficial del E,teclo• mí -
mero 125, corres pondiente al dii fi de abril
de1949, p agina 4057 be reproduce de nuevo
debidamente recilficado.
-,• Articulo único, — Cuando las En-
tidades colaboradoras.ia que se re-
fiere el artiJulo tercero de la Ley de
diecisiete de iUlidde mil novecientos
cuarenta y seis, en su II-1M° ptárrar0,garanticen con su propio capital el
r4ntegro de los prestamos que olor-
tieti en virtud del cofrespondiente
HtfVenio, el Servicio Nacional de
Crédito A g rícola podrá ccderles has-
ta un Cero enteros cincuenta centesi-
mas por ciento .(0.50 por 100) paraque constituyan un fondo de reserva
para fallidos; que se detraerá de la
Darte de los intereses que el tercer
erafo del artículo décimo destina aanáloga finalidad..

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.909
Peticiones de semillas de trigo

Para la próxima sementera
Toios los agricunoreS de la p ro-vincia que p or la mala"' Cosecha dea--919N, p recisen que por este Ser-

vicio Nacionel del Trigo les sea fa-
cutida semilla de trigo para la pró-
xima sementera, deberán presentar
sus peticiones en esta jefatura antes
de levantar las cosechas, con el fin
de que la Inspección Provincial del
S. N. T. compruebe las necesidades
de cada agricultor.

Cordoba a 11 de mayo de 1949.—
E. Jefe Provincial, Pablo Cerezo.

-••••••••••...sammet:ago.

Diputación Provincial
de Córdoba

•SECRETARIA

Núm. 1.879

Emeacto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación ' Provincial, en
las sesiones celebradas 'los días
21 de febrero y 7' y 23 de marzo
!últimos, que se publican de con-
formidad con lo determinado en
el apartado 10 del artículo 28 del
Reglamento de 2 de noviembre
de 1925.

MES DE FEBRERO
Sesión del 21

Bajo la Presidencia de don En-
rique Salinas Anchelerga, se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele-
brada el día 7 de este mes.

Quedar enteradr de los decretos
del Ministerio de la Gobernación
por el que se ordenó el cese del Ex-
celentísimo señor don Alfonso Or-
ti Meléndez Valdés, Gobernador Ci-
vil de esta provincia, y se le nom-
bra para desempeñar igual cometi-
do en la provincia de Sevilla, ha-
ciéndose constar en acta la felici-
tación mas sincera, por el ascenso
que ello representa, as11 como del,
nombramiento de Gobernadon Civil
de esta provincia a favor del Exce-
lentísimo señor don losé Maria Re-
vuelta Prieto.

Aprobar un pfesupuesto para la
reparación de la cocina de la Casa
Provincial de, Maternidad e Infan
cia.

Aprobar proyectos y presupues -
tos para la terminación de obras
en la Colonia de Cerro Muriano del

e

Colegio Provinc:al de la Merced y,
construcción de una nave para dor-
mitorios en la de la Casa Provincial
de Maternidad e Infancia.

Aprobar la certificación número '2
de las obras de construcción del
puente en el rlo Anzur.

Quedar enterada de que por los
Ayuntamientos de Villanueva del
Duque, Baena- y Montoro, han sido
aceptados. íntegramente los proyec •
tos. reformados de precios de los ce .-
1ninos vecinales de «Villaralto
Villanueva del- Dnque» y de «Bete-
na al río . Guadajoz» y «Del Arreo
de Rojines al Cañaveral».

Aprobar propuestas de repobla-
ción en varios términos de esta pro-
vincia..

Que se lleve a cabo la suscripeilin
de acciones del Banco . de Crédito
Local de España, según se. tiene ya .
acorda.do.

Quedar enterada de la relación
del personal que actualmente presta
servicios con carácter eventual.
• Que se habiliten los créditos ne-
cesarios para el . abono de quinque-
nios al personal que legalmente le
corresponde.

Que se fijen normes para la con-
cesión de subvenciones con destino
a viajes de estudies por estudian -
tes.

Conceder ingresos en Estableci-
mientos benéficos.

Autorizar la ejecución de varios
servicios precisos en los distintos
Establecimientos de la Beneficencia
provincial. -

Que se lleve a cebo . lei reparación
de lös útiles de Cocina de los Hos-
pitals' de Agudos y Crónicos.

Que se reclamen a les Diputacio-
nes que se .expresan. el importe dels estanc'as cauSadas por enfermos
demeries de aquellas proyinciaS
este Hospital Psiquiátrico.

Que se reClemen - a la junta, .pro-
vincial de Protección de Menores, el
importe de las estancias causadas
en el Colegio Provincial de la Mer
ced y Casa Provincial de Maternidad
e Infancia, durante el unirte trimes-
tre del pasado ario. por naturales de
esta provincia.

Aprobar el proyecto pare. la re-
paración del camino vecinal «De
Montilla . a. la carretera de M.ontoro
a Me», así como «Del de Cabra al
suburbio de Gaena›.

Aprobar. la certificación número 1
de las - obras de. reparación ejecuta-
das err el minino vecinal «Del kilo-
metro 10 al 11 de la carretera de
Encinas' Realeä a Priego al puente
sobre el Genil en • de Encinas
Reales. a Cuevas de San Marcos».

Aprobar el estado demostrativo
del servicio de- camines vecinales al
31 de diciembre último.

Aprober las licjuidaeiones practi7
cedas a varios contribuyentes pe
el arbitrio Sóbre aprovechamientos
foresteles ( maderas)...

Conceder autorizaciones para la
realización clq prádticas en el Hos-
pital de Agudos.

Aprobar el plan de conservación
y reparación de caminos 'vecinales
para el año 1949.

Que se provean las vacantes de
funcionaiios que existen actualmen-
te -en el Cuerpo administrativo. .

Aprobar varias cuentas y facturas
de los distintos servicios prestados
a esta Corporación y Establecimien-
tos dependientes de la misma.

'Señale el próximo día 7 de mar-
zo para celebrar sesión ordinaria.

MES DE MARZO

Sesión - del.. 7
;Bajo le- Presidencia. de don _En-

rique Salinas Anchelerga., se adop-
taron los ,signientes acuerdos:

Quedar enterados de 2 . oficios -de los
EXC111Q54.. Sres. Gobernadores de Se-
villa y-Córdoba, expresando su grati-
tticL por los aeuerdes adoptados per
esta Diputación; con, motivo de sus
n onibramientos • para . estos cargos. -

Designar al -Gestor dón Antonio'
Cerez -o Metas, pera -que represente,
a. la Corporación en el Patronato de
Formación _Profesional de Peña-
i'r(-)ya. 	 .

Aulcirizal . In adquisición de .sr-

iírulos y rrNilización de _mariQs ser-
vicios' (11 	 distintes 	 Esiablece-
liii en Ins 	 la _Beneficencia provin-

. Adjudicar definitivamente a don
Francisco_ - Nena Cejudo, las obras
de -reparación del camin-0 vecinal
«De .Córdeba a Bujalance, por la
vereda de .Granada, terrenos del Ca-
ñaVeralejo y el Trapero».-

Conceder varias autorizaciones a
distintos peticionarios para 'la rea-
lización de obras juntO, a 'caminos
vecinales.
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Desestimar las peticiones formu-
ladas por los estudiantes de Esto-
matología de- Madrid y (Córdoba
Veloz Club), sobre concesión de
subvenciones.

Conceder ayuda económica a los
estudiantes de la Facultad de Vete-
rinaria de esta capital, para un via-
je de estudios.

Que las altas y l'ajas del Seguro
de Enfermedad del Instaito de Pre-
visión, sean cursadas por las Sece,
ciones respectivas.

Conceder ingresos en Estableci-
mientos benéficos.

Autorizar la adquisición de una
caia de caudales con destino a la
Administración del Hospital de
Agudos; así como la confección de
mesas y sillas con destino a las cla-
ses de los acogidos de la Casa pro-
vincial de Maternidad e Infancia.

Que se anuncie la segunda subas-
ta para. laecontratación del suminis-
tro por raciones a los estableci-
mientos benéficos.

Aprobar los precios medios que
han de servir de base para la liqui-
dación de los suministros efectuados
a las fuerzas del Ejército y Guar-
dia Civil, durante el pasado mes de
enero.

‚Aprobar el proyecto de nuevas
enfermerías en el Hospital de Agu-
dos.

' Aprobar certificaciones números
6 y 7 de las obras ejecutadas en loe
caminos vecinales «De Los Moriles
a Puente Genil» y «Del km. 1 de- la
carretera de Lucena a Jauja a Be-
namejf por la Cruz del Espartal».

Que se libre al Delegado Provin-
cial del Frente de Juventudes, el ini -
porte de la beca denominada «Ale-
jandro Salazar».

Aprobar las propuestas de repo-
blación en el monte consorciado
Rute.

A probar 29 actas de constancia de
hechos, levantadas por los Inspec-
tores de la imposición sobre la Ri-
queza Radicante en la provincia.

Nombrar Médico de Entrada de
la Beneficencia provincial (Sección
de Ps'quiatría a_ don Manuel Ruiz-
Maya Chinchilla.

Conceder licencias y anticipos
varios funcionarios.

Que se provea po'r el turno de
antigüedad la vacante que-existe de
Oficial -tercero en eI Cuerpo AcImi-
niStrivo, y por el turno de oposicióe
otra de igual clase y categoría que
también existe vacante.

Ratificar la determinación de la
Presidencia, instando nuevamente
a la Dirección General de Regiones
Devastadas para, que cOncedit la
subvención solicitada para la eje-
cución de obras en pueblos de esta
provincia.

Adherirse a la petición de la Di-
putación de Valencia, solicitando el
aumento del premio de cobranza en
el Servicio de Recaudación dé Con-
tribuciones del Estado.

Aprobar los proyectOs y presu-
puestos para la terminación de la
nave en construcción en la Colonia
del Colegio Provincial d 8 la Mer-
ced; de un tanque séptico en la
Misma Colonia; de una nave para
dormitorio de la Colonia de la CaSat
provincial de Maternidad e Infan:
ca; y de la marquesina en la fa
cbada oeste de este mismo Pdifieb
debiéndose incoar los oportunos
expedientes para exceptuarlas de las
formalidades de subasta.

Aprobar las cuentas generales de
la Corporación, correspondientes a
los años 1930 al 1934, ambollinclu-
sives y la del de 1947.

Reconocer varios créditos para el
abono de servicios pendientes de
pago.

Aprobar varias cuentas y factu-
ras de distintos servicios' prestados
a esta Corporación y Establecimien-
tos dependientes de la misma.

Señalar el día 23 del mes actual
para celebrar sesión ordinaria.

Sesión del 23

Bajo la 'Presidencia de don En-
rique Salinas Anchelerga, adop-
taron los siguientes acuerdos:

Que el señor, Presidente asiste a
la reunión del Banco de Crédito Lo-
cal de España, en representación de
esta Corporación.

Que .se adquiera un aparato para
volver la obra cosida en el calzado,
con destino al taller de zapatería
del Colegio Provincial de la Mer-
ced.

Aprobar las certificaciones nú-
meros 1 y 3 de las obras ejecutadas
en los caminós vecinales «De la ca-
rretera de Montoro a la de Cuesta del
Espino a Málaga por el puente de
San Juan de. Lucena» y «De Pelen-
clima a Benameji».

'Conceder al Ayuntamiento de La
Rambla un anticipo para la cons
trucción de la Parte que le afecta
del camino vecinal «De La Rambla a
Fernán-Núñez; así como al Ayunta-
miento de Luque, para-la termina-
ción del _camino «De Luque a. la ca-
rretera de Jaén a Córdoba, por el
puente del Horcajo».

Conceder Étutorizabnes para la
ejecución de obras, junto a caminos
vecinales. 	 •

Quedar enterada de haber sido
enmienda la propuesta de los cupos
definitivos que han correspondido a
esta Diputación, del rondo denomi-
nado «Compensación provincial».

Que Se abone a la señorita Ange-
la Romero d,e Torres, la pensión de
Orfandad, en su cuantía total, -tue
venía 'disfrutando de por mitad con
,u hermana doña Rosario, reciente-
mente fallecida.

Reconocer los herederos abintes-
tato del empleado don José Morales
Ruiz.

Conceder anticipos a var'os fun-
cionarios de esta Corporación.

Que Se abone el subsidio familiar'
a la enfermera del Hospital de Cró-
nicos Maira del Rosario Ort'z.

Elevar la consignación de la Co-
Mieión Provincial del Cuerpo de
Mutilados de Guerra.

Quedar enterada del ingreso efec-
tuado por el Patronato de Apuestas
Mutuas Deportivo-Benéficas.

Que se adquieran . ejemplareS de la
obra l'hilada «Córdoba ciudad de
los Califas».

Conceder ingresos en Estableci-
mientos benéficos.

Quedar enterada del' resultado
obtenido en las elecciones para Di-
putados provinciales.

Quedar enterada de haber sido
—desestimada la petic'ón de subven-
ción hecha a la Dirección General de
Beneficencia y Obras Sociales, para
atenciones de la Beneficencia pro-
vincial.

Autorizar la adqu'sición de cal-
zado con destino a los acogidos' de
la Casa Provincial de Maternidad e
Infancia.—

Aprobar el expediente de precios
medios que han de servir de base
relea liqu'da.ción de las fuerzas del
Ejército y Guardia Civil, durante el
pasado mes de marzo.

Exceptuar de las formalidades de
subasta (aprobándose el -expediente
,respectivo) las obras de construc-

ción de nuevas enfermereas en el
Hospital de Agudos.

Aprobar presupuestos para la
ejecución de obras en el Hospital de
Agudos, y de entretenimiento en los
restantes Establecimientos benéfi-
cos.

Que se lleve a cabo la revisión del
proyecto de las obras del carri'no
vecinal «De Aguilar en el s'tio lla-
no de López al km 7 de la carretera
de La Rambla a Puente Genil».

Aprobar liquidaeiones practicadas
a varios contribuyentes por el ar-
bitrio sobre aprovechamientos hi-
droeléctricos.

Nombrar Portero interino del Co-
legio Provincial de la Merced poi el
período de tres- meses a don Carlos
Paniagua Ramírez.

Aprobar un anteproyecto de 9w-

plementos de créditos dentro del
presupueseto ordinario del actual
ejerticio.

Aprobar las cuentas y facturas de
distintos servicios prestados a esta
Corporación y Establecimientos de-
pendientes de la m'sma.

Señalar el próximo día 11 de
abril par t celebrar sesión ordinaria.

Córdoba 5 de mayo de 1949.—E 1

Presidente, Enrique Salinas. — El
Secretario, Luis Córdoba.

Ayuntamientos
VILLAVICIOSA

Núm. 1.858

Don Antonio Moreno Carretero, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Córdoba.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi Presidencia en sesión habi•
da el 26 de febrero próximo pasado
acordó suspender en el ejercicio de
su funciones, como Agente Ejecuti-
vo de este Ayuntamiento, a don
Antonio Cruz Luque, que venía des-
empeñando el citado cargo.

Asimismo se hace saber, que, por
acuerdo del Ayuntamiento de fecha
31 de n,arzo fue designado para el
cargo de Agente Ejecutivo de este
Ayuntamiento a don Diego Mercader
Bervel.

Lo que se hace saber para general
conocimiento.

Villaviciosa a 6 de mayo de 1949.
—El Alcalde, A. Moreno.

CARCABUEY

Núm. 1.876

El Alcalde Presidente de la Junta de
la Agrupación Forzosa de esta
comarca Judicial, hace saber:
Que confeccionada la Liquidación

del Presupuesto Especial para las
atenciones de la Administración de
j ' ,fide de esta comarca, correspon-
diente al pasado año de 1948, se ha-
ce público por medio del, 'presente
edicto y_a los efectos reglamentarios
queda expuesta en la Intervención
de este Ayuntamiento por termino de
quince días hábiles, contados a par-
tir del siguiente el en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia'.

Lo que ,se hace Público por medio
de edictos que e fijan en el tablón
de anuncios de estas Cesas Consis-
toriales y sitios públicos de esta loca
lidad para general conocimiento.

Carcabuey 6 de mayo de 1949.
Francisco Pérez.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.923

Don Vicente Merino Muro, 14..
. ciado en Derecho, juez Comarl
excedente y Secretario del jul.
do Municipal número uno (lee
ciudad.
Doy fe: Que en providencia de e

te día, dictada en proceso
cognición que en este juzgado a
sigue a instancias de doña Dolor
León Aceña e hijos, contra donjOl
Salas Montero y otros, sobre ni
ción de contrato de • arrendamiat
de finca urbana, ignorándose
micilio de la demandada doliaele
gdeel al aCperreeszeon, tes ea efimnpldaezaqupeorseel

sone en mencionado procedine
Para contestar la demanda, t4
apercibimiento • de ser declarada e
rebeldía,, ello, en el improrroge
plazo de seis días. .

Y para que conste y sirva deee
plazamiento a' la dicha demandA
doña Angela Cerezo, pongo la ri*
sente en Córdoba a doc e denle:
de mil novecientos cuarenta Ylle
ve.—Vicente Merino.

LUCENA
Núm. 1.813

Cu uéidc 01 a 	 cItacIóndeciefa 	 '

esta ciudad, callg J

faltas númerell

de n19e419, seguido en este
contra el que dijo 'ser y 

POI'
NI'

cuyo domicilio no h‘'' yarensaidrseo'si2d7haj

Luis Cabeza Arroyc
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haya lugar en derecho. citación

forYmapaaral rcleilfeerisdiolde
la presente que firrtricOl_Pe;cislexli,f1:,
4 de mayo de 1949 151
Firma ilegible.
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